
ONIBASA S.A. 
  

Jaramijó, 18 de Enero del 2011. 

Sra. 
Ing. Ángela Annabella Loor Zambrano. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía ONIBASA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirla en 

calidad de GERENTE GENERAL de dicha empresa, gestión que la desempeñará por el 
período de CINCO AÑOS, Usted remplaza al señor Álvaro Gumercindo Buitrago Garcés, 
cuyo nombramiento de Gerente General fue inscrito en el Registro Mercantil de Jaramijó el 
22 de mayo del 2009. A cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para 
legitimar su personería y ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el registro competente. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir constan señalados en el Artículo 
Duodécimo de los estatutos de la compañía. 

ONIBASA S.A. se constituyó con domicilio en Guayaquil, mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil el 19 de diciembre del 
2007, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de Enero del 2008. Posteriormente 
cambió el domicilio de la Compañía al cantón Jaramijó, Mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Quinto de Guayaquil, el 4 de Junio del 2008, inscrita en el Registro Mercantil 
de Jaramijó el 15 de Agosto del 2008 y en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 20 
de Agosto del 2008. 

  

  
Ab. Javier Piloso Rodríguez 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

  

Acepto el nom j que antecede. Lugar y fecha Ut Supra. 

   rarvancarcccaduccoydafrrdyacdrrcno nano r oo raras a 

Ing. Ángela Annabella Loor Zambrano 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.No.130741468-8- 
Dirección: Carretera Manta — Rocafuerte Kl, 5 Y. 

      
 



CERTIÍFICO: 

Que el nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la Compañía ONIBASA S.A. a favor de la Ingeniera 

ANGELA ANNABELLA LOOR ZAMBRANO que 

antecede, queda inscrito en el Registro Mercantil 

Tomo 1 bajo el número 1 y anotado en el 

Repertorio Mercantil Tomo Uno. 

   


